
I. Disposiciones generales

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Decreto 48/2005, de 5 de abril, por el que se crean el Foro Canario de la Sociedad de la
Información y el Observatorio Canario de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la
Información y se aprueba su Reglamento.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Decreto 59/2005, de 12 de abril, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D.
José Rafael Díaz Martínez como Director del Servicio Canario de la Salud.

Decreto 60/2005, de 12 de abril, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramien-
to, de Dña. Juana María Reyes Melián Como Directora General de Programas Asisten-
ciales del Servicio Canario de la Salud.

Decreto 61/2005, de 12 de abril, por el que se nombra a Dña. Juana María Reyes Melián
Directora del Servicio Canario de la Salud. 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 54/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del
año 2005 para Cuerpos de funcionarios docentes de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias que imparten enseñanzas no universitarias.

Decreto 58/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2005.

Consejería de Sanidad

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 31 de marzo de
2005, de la Directora, por la que se convoca un Curso de Diplomado en Enfermería de
Empresa, que se impartirá en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a ce-
lebrar dos ediciones en Tenerife, y una edición en Gran Canaria. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 5 de abril de 2005, por el
que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente de arrendamiento de
un local en el término municipal de San Sebastián de La Gomera, para ubicar la Admi-
nistración Tributaria Insular de La Gomera, Dirección General de Tributos, Consejería
de Economía y Hacienda, para tramitarlo por el sistema de contratación directa.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Asuntos Económicos con la Unión Europea.- Anuncio de 6 de abril
de 2005, por el que se da publicidad a la convocatoria de proyectos de la Operación Mar-
co Regional RUP PLUS del programa de iniciativa comunitaria INTERREG IIIC SUR.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, por el que
se notifica a D. Ramón Rivero García, la Resolución de 17 de diciembre de 2004, que
deniega la ayuda destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar,
por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, por el que
se notifica a Dña. Gloria Santana Déniz, la Resolución de 17 de diciembre de 2004, que
inadmite la solicitud de la ayuda destinada al cuidado de Dña. Ángela Déniz García en
su hogar, por ignorado paradero.
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Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 20 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a la
notificación de la Resolución de 27 de diciembre de 2004, por la que se deniega la ayu-
da destinada al cuidado de personas mayores dependientes en su hogar a solicitantes en
ignorado paradero.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 15 de marzo de
2005, relativo a notificación de la Resolución de 24 de febrero de 2005, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D.
Julio García Baquero.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 28 de marzo de
2005, relativo a notificación de la Resolución de 20 de septiembre de 2004, por la que se
pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
Esther Lidia Mújica Suárez y D. Rafael Marcos Gómez.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 30 de marzo de
2005, relativo a notificación de la Resolución de 3 de febrero de 2005, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
María del Carmen Pacheco Díaz y D. Evelio Carballo Rodríguez.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2005, del Director, por el que
se procede a la publicación de la relación de empresas que han obtenido la calificación
como empresas de inserción.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 7 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
aprobación de proyecto de la instalación eléctrica denominada Conexión a red para plan-
ta solar fotovoltaica de 1,5 mw en Las Tabladas, ubicada en Las Tabladas, término mu-
nicipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/021.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 10 de marzo de 2005, relativo a la
concesión de los terrenos de dominio público hidráulico necesarios para la ejecución de
obras de encauzamiento en el barranco de Las Lagunetas o de Guayonge, en el término
municipal de Tacoronte.- Expte. administrativo nº 533-C.C.P.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de abril de 2005, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución de la
Comisión Permanente de Doctorado de la Universidad de La Laguna de 25 de enero de
2005, que desestima la reclamación de la recurrente sobre la calificación obtenida en el
examen del Diploma de Estudios Avanzados, convocatoria de octubre de 2004, en el Pro-
grama de Ciencias de la Vida, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 122/2005,
Procedimiento Ordinario.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de abril de 2005, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución de la
Comisión Permanente de Doctorado de la Universidad de La Laguna de 25 de enero de
2005, que desestima la reclamación de la recurrente sobre la calificación obtenida en el
examen del Diploma de Estudios Avanzados, convocatoria de octubre de 2004, en el Pro-
grama de Ciencias de la Vida, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 124/2005,
Procedimiento Ordinario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 30 de septiembre de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de cognición nº 249/00.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

452 DECRETO 48/2005, de 5 de abril, por el que
se crean el Foro Canario de la Sociedad de la
Información y el Observatorio Canario de las
Telecomunicaciones y la Sociedad de la In-
formación y se aprueba su Reglamento.

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se
aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
prevé en su Directriz 142.3 de Ordenación General
que el Gobierno de Canarias creará el Foro Canario
de la Sociedad de la Información, así como un Ob-
servatorio Canario de las Telecomunicaciones y la So-
ciedad de la Información.

Esta determinación de las Directrices de Orde-
nación General no constituye un mandato aislado,
sino que se relaciona con el contenido de las Directrices
103 a 105 de Ordenación General, relativas a las te-
lecomunicaciones y sociedad de la información. El
sentido y objeto de estas Directrices se sintetizan en
el apartado 3.5.5 de la Memoria de las Directrices
de Ordenación General, en el que se señala que las
determinaciones establecidas tienen por fin “faci-
litar la integración y articulación insulares y, con es-
pecial énfasis, incrementar la competitividad del
archipiélago, y la accesibilidad equivalente de to-
dos los canarios a la información y el conocimien-
to, disminuyendo sus necesidades de movilidad. Se
atribuye a las administraciones públicas un papel pri-
mordial en el impulso de las tecnologías de la in-
formación y comunicaciones, mediante su uso y
planificación, así como en la creación de facilida-
des para el acceso de los ciudadanos y las peque-
ñas y medianas empresas a la sociedad de la infor-
mación. Pero, al igual que las restantes infraestructuras,
estos objetivos no pueden cubrirse al margen de su
necesaria adaptación ambiental, lo que exige, entre
otras condiciones, el uso compartido de las insta-
laciones y su adecuada planificación, localización

y diseño, a fin de que minimicen su presencia te-
rritorial y maximicen su integración paisajística,
tanto en el ámbito urbano como el rural”. Se enmarcan
tales determinaciones, por tanto, dentro del objeti-
vo de conseguir un modelo de desarrollo más sos-
tenible para el archipiélago y, en particular, un desa-
rrollo territorial más sostenible.

A tal efecto, el Foro Canario de la Sociedad de la
Información pretende instituir un grupo heterogé-
neo de expertos que, con carácter permanente, sirvan
de elemento asesor y crítico sobre iniciativas de desa-
rrollo de la sociedad de la información con la finali-
dad de colaborar y enriquecer las acciones de impulso
y fomento de la sociedad de la información garanti-
zando la colaboración entre el sector público y el res-
to de agentes sociales.

Por su parte, el Observatorio Canario de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, de ca-
rácter permanente y vinculado al Foro, se configura
como el instrumento de seguimiento, análisis y di-
fusión de la situación del sector de las nuevas tec-
nologías de la información y de las comunicaciones,
del sector audiovisual y de la sociedad de la infor-
mación.

En virtud de la autorización contenida en la Dis-
posición Final Segunda de la citada Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, a propuesta conjunta de la
Consejera de Presidencia y Justicia y del Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del día
5 de abril de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación del Foro y del Observato-
rio.

Se crean el Foro Canario de la Sociedad de la In-
formación, como órgano colegiado de consulta y



participación, y el Observatorio Canario de las Te-
lecomunicaciones y la Sociedad de la Información,
como órgano administrativo de carácter técnico, ads-
critos ambos a la Consejería competente en materia
de innovación tecnológica e informática.

Artículo 2.- Aprobación del Reglamento del Fo-
ro y del Observatorio.

Se aprueba el Reglamento del Foro Canario de la
Sociedad de la Información y del Observatorio Ca-
nario de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la
Información que figura como anexo al presente De-
creto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Categoría del órgano colegiado.

A los efectos previstos en la normativa regulado-
ra de las indemnizaciones por razón del servicio, el
Foro Canario de la Sociedad de la Información que-
da clasificado en la categoría segunda, y el Obser-
vatorio Canario de las Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información en la tercera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Constitución del Foro Canario de la
Sociedad de la Información.

El Foro Canario de la Sociedad de la Información
se constituirá en el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O

REGLAMENTO DEL FORO CANARIO DE LA SOCIE-
DAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL OBSERVATORIO CA-
NARIO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y LASOCIEDAD
DE LA INFORMACIÓN.

CAPÍTULO I

EL FORO CANARIO DE LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 1.- Definición.

1. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción es un órgano de consulta, participación, información,
debate y difusión de las distintas Administraciones Pú-
blicas Canarias y los diferentes sectores sociales en
materia de desarrollo de las telecomunicaciones y la
sociedad de la información en Canarias. 

2. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción ejerce sus funciones con autonomía e indepen-
dencia.

Artículo 2.- Régimen jurídico del Foro Canario
de la Sociedad de la Información. 

1. El régimen jurídico del Foro Canario de la So-
ciedad de la Información será el establecido en el pre-
sente Reglamento. 

2. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción podrá establecer normas internas de organiza-
ción y funcionamiento siempre que no contravengan
la presente norma.

3. En defecto de las normas establecidas en el
apartado anterior el régimen de organización y fun-
cionamiento del Foro Canario de la Sociedad de la
Información observará lo prescrito en las normas ge-
nerales de procedimiento administrativo común re-
lativas a los órganos colegiados. 

Artículo 3.- Composición del Foro Canario de la
Sociedad de la Información.

1. El Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción está compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Consejero competente en mate-
ria de innovación tecnológica e informática.

b) Vicepresidente: el Viceconsejero competente en
materia de innovación tecnológica e informática,
quien sustituirá al Presidente en caso de vacante, au-
sencia o enfermedad.
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c) Vocales:

- El Director General competente en materia de
comunicaciones e informática.

- Un representante de los restantes departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias designado por su titular, con el ran-
go mínimo de Director General.

- El Director General del Ente Público Radiote-
levisión Canaria.

- Un representante de la Confederación Provincial
de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-
Tenerife).

- Un representante de la Confederación Canaria
de Empresarios de Las Palmas (CCE).

- Un representante de cada una de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación consti-
tuidas en Canarias.

- Un representante de cada una de las dos organi-
zaciones sindicales más representativas en el ámbi-
to regional.

- Un representante de la Universidad de La Laguna.

- Un representante de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dos representantes de los Ayuntamientos cana-
rios propuestos por la asociación de municipios más
representativa.

- Un representante por cada uno de los Cabildos
Insulares.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
las organizaciones empresariales más representativas
del sector de las nuevas tecnologías en atención al
número de empresas asociadas.

- Diez expertos en las materias relacionadas con
la Sociedad de la Información designados por el
Consejero competente en materia de innovación tec-
nológica e informática.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral competente en materia de comunicaciones e in-
formática, designado por el Presidente, quien actua-
rá con voz y sin voto.

2. El Presidente podrá invitar a participar en ca-
da sesión al Director de la Oficina Técnica del Ob-
servatorio Canario de las Telecomunicaciones y la
Sociedad de la Información, así como a los exper-
tos o asesores que estimase idóneos en atención a la
naturaleza de los asuntos a examinar y debatir. Di-

chas personas participarán con voz, pero sin voto en
las sesiones para las que expresamente sean convo-
cados.

Artículo 4.- Funciones.

Corresponden al Foro Canario de la Sociedad de
la Información las siguientes funciones:

a) Identificar los desafíos claves y estratégicos de
la Sociedad de la Información, y determinar soluciones
y prioridades para superar la brecha digital en Canarias.

b) Asistir y asesorar al desarrollo del plan de la So-
ciedad de la Información en Canarias.

c) Establecer mecanismos de coordinación y coo-
peración entre los diferentes participantes del Foro
que aceleren la incorporación de la Sociedad de la In-
formación en sus respectivos ámbitos de actuación.

d) Presentar propuestas e iniciativas operativas.

e) Aumentar el conocimiento, compartir las me-
jores prácticas más avanzadas e identificar las parti-
culares barreras y desafíos de la Comunidad Autó-
noma Canaria respecto de la sociedad de la información.

f) Evaluar los informes del estado de la Sociedad
de la Información en Canarias.

g) Compartir y aprovechar las mejores prácticas
de cada ámbito para aunar esfuerzos y sinergias de
trabajo.

h) Cualesquiera otras relacionadas con las ante-
riores que se le atribuyan.

Artículo 5.- Nombramiento de los miembros del
Foro.

1. El nombramiento de los vocales corresponde-
rá al Consejero competente en materia de innovación
tecnológica e informática, a propuesta de las Admi-
nistraciones, Instituciones u organizaciones repre-
sentadas en el mismo.

2. Todas las Administraciones, Instituciones u or-
ganizaciones, igualmente, propondrán el nombra-
miento de vocales suplentes que asistirán a las sesio-
nes del Foro Canario de la Sociedad de la Información
en caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular.

Artículo 6.- Funcionamiento.

1. El Foro se reunirá en sesión ordinaria, al me-
nos, dos veces cada año natural.

En cualquier momento el Foro se reunirá en se-
sión extraordinaria bien a iniciativa del Presidente,
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bien mediante petición razonada de la mitad de los
miembros del mismo en que se expondrán los moti-
vos que justifiquen la convocatoria extraordinaria y
se expresen los asuntos a tratar. En este caso, la con-
vocatoria deberá realizarse dentro de los quince días
siguientes al registro de la solicitud por el Secreta-
rio del Foro, y celebrarse dentro del mes siguiente al
registro de dicha solicitud.

2. Entre la convocatoria y la celebración de la se-
sión habrán de transcurrir siete días naturales. Sin em-
bargo, excepcionalmente, y en caso de urgencia ina-
plazable apreciada por el Presidente la sesión podrá
celebrarse en un plazo de cuarenta y ocho horas des-
pués de efectuada la convocatoria.

3. El Foro podrá crear comisiones preparatorias y
no permanentes para el estudio de asuntos específi-
cos cuando ello fuera aconsejable.

Artículo 7.- Convocatorias.

1. La convocatoria del Foro corresponde al Pre-
sidente.

2. La convocatoria contendrá necesariamente el Or-
den del Día de la sesión del Foro Canario de la Socie-
dad de la Información y deberá efectuarse por aque-
llos medios que garanticen la recepción de la misma
por el destinatario, debiendo conservar y archivar el Se-
cretario del Foro aquellos documentos acreditativos de
la recepción de la comunicación de la convocatoria.

3. Corresponde al Presidente fijar el Orden del Día
de la convocatoria. Igualmente podrán ser objeto de
debate en las sesiones aquellas otras materias no in-
cluidas en el Orden del Día siempre que estén pre-
sentes o representados todos los miembros del Foro,
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto fa-
vorable de la mayoría.

4. La información o cualquier documentación so-
bre los temas que figuren en el Orden del Día esta-
rá disponible en la Secretaría del Foro teniendo los
miembros del Foro acceso al examen de la misma.

Artículo 8.- Sesiones.

1. Las sesiones se celebrarán en el lugar señala-
do en la convocatoria.

2. Para la válida constitución del Foro se reque-
rirá la asistencia de la mayoría de sus miembros. Se
podrá realizar una segunda convocatoria, media ho-
ra después de la señalada para la primera, en la cual
y para la válida constitución del Foro bastará la asis-
tencia de un tercio de los miembros.

3. Las reuniones precisarán la necesaria asisten-
cia del Presidente y del Secretario, o, en caso de au-
sencia, vacante o enfermedad, de quienes sustituyan
a los mismos.

4. Para la aprobación de las normas internas de or-
ganización y funcionamiento será necesaria la asis-
tencia de dos terceras partes de los miembros del Fo-
ro.

Artículo 9.- Acuerdos del Foro Canario de la So-
ciedad de la Información.

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los miembros presentes. La aprobación de las nor-
mas internas de organización y funcionamiento pre-
cisarán de la mayoría de dos terceras partes de los miem-
bros del Foro en sesión expresamente convocada al
efecto. 

2. Los miembros el Foro podrán hacer constar por
escrito el voto particular a todos los acuerdos o dictá-
menes que sean debatidos y aprobados por el Foro. Di-
cho voto particular debe hacerse público conjunta-
mente con el acuerdo o dictamen que se apruebe.

Artículo 10.- Publicidad.

1. Todos los actos, documentos, informes y opi-
niones del Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación serán públicos. Dicha publicidad se garanti-
zará mediante el empleo de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. Todos los acuerdos y documentos finales del Fo-
ro estarán a disposición del público en la oficina pú-
blica que éste determine, pudiendo cualquier parti-
cular consultar u obtener copias de los mismos.

3. El Foro podrá realizar las publicaciones, deba-
tes, actos públicos y conferencias que estime opor-
tunas para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 11.- El Presidente.

Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación del Foro.

b) Acordar las convocatorias de las sesiones.

c) Fijar el orden del día de las sesiones.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo del
debate y dirigir las deliberaciones.

e) Dirimir con su voto los empates a efectos de adop-
tar acuerdos. 
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f) Dar el visto bueno a las Actas y certificaciones
de los acuerdos del Foro.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inheren-
tes a su condición de Presidente del Foro Canario de
la Sociedad de la Información o aquellas otras que
le atribuyan las normas internas de organización y fun-
cionamiento.

Artículo 12.- Secretario.

Corresponden al Secretario las siguientes funcio-
nes:

a) Confeccionar y remitir las convocatorias de las
sesiones del Foro o de sus Comisiones, por orden de
su Presidente.

b) Asistir a las sesiones, levantando acta de las mis-
mas.

c) Redactar y autorizar las actas de las reuniones.

d) Garantizar el funcionamiento administrativo
del Foro.

e) Expedir certificación de las consultas, dictámenes,
acuerdos o informes aprobados por el Foro.

f) Comunicar las actas a los miembros del Foro.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

Artículo 13.- Derechos de los miembros del Fo-
ro.

Los miembros del Foro tendrán los siguientes de-
rechos:

a) Emitir libremente su parecer sobre los asuntos
sometidos a deliberación, participando con voz y
con voto en las sesiones del Foro. 

b) Recabar del Presidente, a través del Secretario
del Foro, la información sobre todos los asuntos so-
metidos al conocimiento del Foro.

c) Obtener información y documentación necesarias
para el ejercicio de sus funciones; en este sentido tie-
nen derecho a obtener copia y certificación de los es-
tudios, informes y documentos relacionados con los
asuntos encomendados al Foro.

d) Solicitar certificaciones, de los acuerdos del Fo-
ro, y copia de los documentos presentados o aprobados
por el mismo.

Artículo 14.- Organización administrativa.

1. El Foro contará con los medios personales y ma-
teriales necesarios para el adecuado desarrollo de
sus funciones. 

2. El Foro podrá utilizar los medios administrati-
vos de la Consejería competente en materia de innovación
tecnológica, comunicaciones e informática para ga-
rantizar la adecuada organización y funcionamiento
del Foro Canario de la Sociedad de la Información.

3. El Foro podrá solicitar de las distintas Admi-
nistraciones Públicas cuantos datos, planes, informes
y estudios posean siempre que sean precisos para el
desempeño de sus funciones y en los términos pre-
vistos en la legislación vigente. 

CAPÍTULO II

EL OBSERVATORIO CANARIO 
DE TELECOMUNICACIONES 

Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 15.- Observatorio: definición y natura-
leza.

1. El Observatorio Canario de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información es el instrumento
de seguimiento, análisis y difusión de la situación del
sector de las nuevas tecnologías de la información y
de las comunicaciones, del sector audiovisual y de
la sociedad de la información.

2. El Observatorio tendrá el carácter de órgano co-
legiado y estará al servicio del Foro Canario de la
Sociedad de la Información, si bien gozará de inde-
pendencia de criterio en el ejercicio de sus funcio-
nes. 

Artículo 16.- Funciones.

1. Corresponden al Observatorio las siguientes
funciones:

a) La definición y adaptación de indicadores de
desarrollo de las telecomunicaciones y de la socie-
dad de la información y, en general, el análisis de la
métrica del sector de las telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información en Canarias.

6136 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 13 de abril de 2005



b) Elaborar estudios y realizar el seguimiento de
las iniciativas o proyectos desarrollados por las Ad-
ministraciones Públicas Canarias en el ámbito de las
telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informa-
ción, así como la evolución de las mismas.

c) Elaborar informes y elevar propuestas en los dis-
tintos ámbitos que incidan en la viabilidad y desa-
rrollo de las telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información en Canarias.

d) Valorar el desarrollo y la evolución de las te-
lecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
en el ámbito social, administrativo y empresarial, en
especial en las pequeñas y medianas empresas, y
elaborar un informe anual sobre los mismos, para lo
que se dispondrá de la información estadística nece-
saria.

e) El seguimiento del desarrollo de las telecomu-
nicaciones y de la Sociedad de la Información y el
análisis de las principales iniciativas en el ámbito na-
cional e internacional.

f) Facilitar e impulsar la coordinación de dife-
rentes departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y del resto
de las Administraciones Públicas Canarias, en cuan-
to a la elaboración y evaluación de informes en las
materias de su competencia.

g) Cualesquiera otras relacionadas con las ante-
riores que se le atribuyan.

2. Cada año, el Observatorio presentará al Foro un
proyecto de actividades, así como una memoria de
los trabajos realizados en el ejercicio anterior. Igual-
mente, el Foro podrá encomendar trabajos al Obser-
vatorio dentro de sus competencias.

Artículo 17.- Estructura del Observatorio.

1. El Observatorio estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el Director General competente en
materia de comunicaciones e informática.

b) Vocales:

- El Director de la Oficina Técnica del Observa-
torio.

- Un responsable de la Sociedad de la Información
de la Dirección General competente en materia de co-
municaciones e informática, designado por el Presi-
dente.

- Un representante de la empresa pública Institu-
to Tecnológico de Canarias, S.A.

- Un representante del Instituto Canario de Esta-
dística.

- Un representante de cada Universidad canaria.

- Un representante de los medios audiovisuales.

- Cinco expertos en las materias relacionadas con
la Sociedad de la Información designados por el Di-
rector General competente en materia de innovación
tecnológica, comunicaciones e informática.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral competente en materia de innovación tecnoló-
gica e informática, designado por el Presidente, quien
actuará con voz y sin voto.

2. El Observatorio estará asistido por una Ofici-
na Técnica, que tendrá el carácter de unidad admi-
nistrativa adscrita a la Dirección General competen-
te en materia de innovación tecnológica e informática,
y cuya composición vendrá determinada en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 18.- Medios de la Oficina Técnica.

1. La Oficina Técnica podrá contar con un Director,
de acuerdo con lo que se establezca en la relación de
puestos de trabajo.

2. El personal de la Oficina Técnica será el que
determine la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Artículo 19.- Régimen de funcionamiento y or-
ganización del Observatorio.

El funcionamiento y organización del Observatorio
se regirá por lo dispuesto en esta norma respecto del
Foro Canario de la Sociedad de la Información.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Hasta tanto se modifique la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías para dotar a la Oficina
Técnica del Observatorio Canario de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, el puesto de Director
y demás miembros de la Oficina Técnica serán de-
sempeñados provisionalmente por el personal que de-
signe el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

453 DECRETO 59/2005, de 12 de abril, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de
D. José Rafael Díaz Martínez como Director
del Servicio Canario de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Or-
denación Sanitaria de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
12 de abril de 2005.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. José Rafael Díaz Martínez como Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

454 DECRETO 60/2005, de 12 de abril, por el
que se dispone el cese, por nuevo nombra-
miento, de Dña. Juana María Reyes Melián Co-
mo Directora General de Programas Asisten-
ciales del Servicio Canario de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
12 de abril de 2005.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de Dña. Juana María Reyes Melián como Directora
General de Programas Asistenciales del Servicio Ca-

nario de la Salud, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

455 DECRETO 61/2005, de 12 de abril, por el
que se nombra a Dña. Juana María Reyes
Melián Directora del Servicio Canario de la
Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Or-
denación Sanitaria de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
12 de abril de 2005.

Vengo en nombrar a Dña. Juana María Reyes Me-
lián Directora del Servicio Canario de la Salud.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

456 DECRETO 54/2005, de 12 de abril, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Públi-
co del año 2005 para Cuerpos de funciona-
rios docentes de la Comunidad Autónoma de
Canarias que imparten enseñanzas no uni-
versitarias.

En la Comunidad Autónoma de Canarias se man-
tiene un alto índice de profesorado en situación de in-
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terinidad en el ámbito de la enseñanza pública no uni-
versitaria, dando lugar ello a una importante situación
de provisionalidad en los claustros de profesores de nu-
merosos centros. Esta realidad se ha corregido en par-
te gracias a las resoluciones de los procedimientos se-
lectivos correspondientes a las Ofertas de Empleo
Público de los años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004.
Siendo preciso continuar en esta línea, en los términos
negociados con las organizaciones sindicales con re-
presentación en este sector que han otorgado su respaldo,
se autoriza la presente Oferta de Empleo Público.

En este sentido, la Ley 5/2004, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005, permite convocar para
el personal docente no universitario un número de
plazas no superior al número total de plazas ocupadas
temporal o interinamente a 31 de diciembre de 2004.

Teniendo en cuenta que el número de plazas ocu-
padas temporal o interinamente a 31 de diciembre de
2004 supera ampliamente el número de plazas ofer-
tadas, debe procederse a formular la Oferta de Empleo
Público del año 2005 para los funcionarios docentes
de esta Administración que imparten enseñanzas no
universitarias dentro del límite reseñado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.2.e) de la Ley Territorial 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, a propues-
ta conjunta de la Consejera de la Presidencia y Justi-
cia y del Consejero de Educación, Cultura y Depor-
tes y tras la deliberación del Gobierno en su sesión
celebrada el día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico de personal docente del Cuerpo de Maestros.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de perso-
nal docente del Cuerpo de Maestros para 2005 en los
términos del anexo.

Segundo.- Cuantificación de la presente Oferta de
Empleo Público.

La totalidad de las plazas que se incluyen en esta
Oferta de Empleo Público de funcionarios de los Cuer-
pos docentes que imparten enseñanzas no universita-
rias, están dotadas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2005
y se encontraban ocupadas temporal o interinamente
a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.- Personas con minusvalía.

En las pruebas selectivas para ingreso y acceso a los
Cuerpos de funcionarios docentes no universitarios se-
rán admitidas las personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, debiéndose es-

tar a lo previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril,
por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI, de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, regulador del sistema de acceso de personas con
minusvalía para la prestación de servicios en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias y
medidas de fomento para su integración laboral.

Cuarto.- Reserva de plazas para personas con mi-
nusvalía.

Del total de plazas ofertadas se reserva un tres por
ciento (3%) para ser cubiertas por quienes tengan la
condición legal de persona con minusvalía, según se
contempla en el anexo del presente Decreto.

Quinto.- Sistemas de selección.

De conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Undécima, apartado 1, de la Ley Or-
gánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, el sistema de ingreso en la función públi-
ca docente será el de concurso-oposición.

Sexto.- Especialidades y sistemas de acceso.

La distribución de plazas por especialidades se pu-
blicará en las correspondientes convocatorias, con-
forme a las necesidades de la planificación educativa
y a la normativa vigente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
competente de lo Contencioso-Administrativo, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación; significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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457 DECRETO 58/2005, de 12 de abril, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2005.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, establece en su artículo 70 los cri-
terios y directrices a los que debe sujetarse la Ofer-
ta de Empleo Público, concebida como instru-
mento de programación anual de las necesidades
de personal y de racionalización del empleo público
y de los procesos de selección del personal al ser-
vicio de esta Administración autonómica, en los que
deben primar los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad.

La experiencia de los últimos años, en los cua-
les la incorporación de nuevos efectivos a la Ad-
ministración se ha visto limitada con carácter ge-
neral  como consecuencia de una polí t ica
presupuestaria restrictiva, aconseja entender la
Oferta de Empleo Público como instrumento pa-
ra la coordinación de políticas de selección y pa-
ra una más adecuada programación y distribución
de efectivos en los sectores considerados como
servicios públicos esenciales, en un contexto en el
que la convocatoria de plazas de nuevo ingreso en
la Administración Pública ha de realizarse con ca-
rácter excepcional y selectivo.

La Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2005 establece, en su artículo 40, el
marco al que habrán de referirse las incorpora-
ciones de nuevos efectivos con carácter general pa-
ra todo el personal al servicio del sector público,
al disponer que la Oferta de Empleo Público se li-
mitará a las plazas vacantes de los sectores, fun-
ciones y categorías profesionales que se conside-
ren absolutamente prioritarios o que afecten al
funcionamiento de los servicios públicos esencia-
les y que, en todo caso, deberá ser como máximo
el cien por cien de la tasa de reposición de efecti-
vos, que para este ejercicio es de 166 plazas.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 40 de la referida Ley 5/2004, se in-
cluye en la presente Oferta de Empleo Público las
plazas correspondientes a puestos desempeñados
por personal interino nombrado en el ejercicio an-
terior, excepto aquellos sobre los que exista una re-
serva de puestos o estén incursos en un proceso de
provisión, computándose dentro del límite de pla-
zas correspondientes a esta Oferta siempre que la
convocatoria por la que ingresaron no se haya
efectuado con cargo a Ofertas de Empleo Público
anteriores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo
Público.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente al año 2005 de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en los tér-
minos que se establecen en el presente Decreto.

Segundo.- Cuantificación de la Oferta de Em-
pleo Público.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen va-
cantes dotadas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2005, asignadas a Cuerpos y Escalas de funciona-
rios en las relaciones de puestos de trabajo apro-
badas por el Gobierno de Canarias, con el detalle
que se refleja en el anexo a este Decreto.

Tercero.- Promoción interna.

En cada convocatoria se reservará un número
de plazas para su provisión mediante el sistema de
promoción interna que, por tipos, se determinan:
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a) Desde un Cuerpo o Escala del Grupo inferior
a otro Cuerpo o Escala del Grupo inmediato superior,
se fija con carácter general, para el año 2005, la
reserva en el cincuenta por ciento de los puestos
ofertados. En el caso de que existan funcionarios
interinos ocupando las plazas convocadas se esta-
blecerá el porcentaje en cada convocatoria.

b) Desde un Cuerpo o Escala a otro Cuerpo o
Escala del mismo Grupo de titulación, en su caso
se fijará la correspondiente reserva en las convo-
catorias de ingreso en función del número de can-
didatos potenciales y de la oportunidad de reali-
zarlo, detrayéndose el número de plazas reservadas
para esta modalidad de promoción interna de las
reservadas en el apartado a) del presente artículo.

Las plazas de provisión por promoción interna
se cubrirán de conformidad con lo previsto en el
artículo 29 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, aplicándo-
se supletoriamente el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Cuarto.- Personas con minusvalías.

En las pruebas selectivas serán admitidas las per-
sonas con minusvalía en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, debiéndose estar a lo pre-
visto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso a perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios
en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral.

Quinto.- Acceso de los no nacionales.

En todas las pruebas selectivas que se convo-
quen en virtud de la presente Oferta de Empleo Pú-
blico se aplicará, respecto al acceso de los no na-
cionales, el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

Sexto.- Requisitos formales para las convoca-
torias.

Las convocatorias de pruebas selectivas de in-
greso a la función pública requerirán informe fa-
vorable de la Dirección General de Planificación
y Presupuesto, respecto a la adecuada cobertura pre-

supuestaria. El cumplimiento de este trámite de-
berá figurar expresa y obligatoriamente en el tex-
to de las convocatorias correspondientes, origi-
nando su incumplimiento la nulidad de pleno
derecho de las mismas y, en su caso, del acto de
nombramiento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 40.5 de la Ley 5/2004, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2005.

Los puestos de trabajo ofertados en las convo-
catorias que se realicen no podrán ser suprimidos
ni modificados en las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo hasta que se resuelvan las mis-
mas.

Séptimo.- Sistemas de selección.

El ingreso de personal funcionario derivado de
las convocatorias que se realicen en ejecución de
la presente Oferta de Empleo Público, se llevará
a cabo por el sistema de oposición o concurso-opo-
sición, según las características de los puestos a cu-
brir.

La oposición es el sistema ordinario de ingre-
so, por lo que se utilizará el concurso-oposición so-
lamente cuando, en atención a la naturaleza de las
funciones a desempeñar, se considere más ade-
cuado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala competente de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación; significando
que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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Consejería de Sanidad

458 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca-
narias.- Resolución de 31 de marzo de 2005, de
la Directora, por la que se convoca un Curso de
Diplomado en Enfermería de Empresa, que se
impartirá en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, a celebrar dos ediciones en
Tenerife, y una edición en Gran Canaria. 

Dentro de sus actividades formativas, la Escue-
la de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias
organiza cursos regulares, homologables por el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo, al objeto de ofer-
tar a los profesionales titulados universitarios, que
pertenezcan al Sistema Sanitario o que pretendan
acceder al mismo, un sistema formativo homogé-
neo en todo el Sistema Nacional de Salud. Duran-
te el año 2005 la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias tiene prevista la realización,
entre otros, de un curso de Diplomado en Enfermería
de Empresa, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El Curso se realizará, en colaboración con la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, con
programas consensuados por ambas Instituciones.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, apro-
bado por el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo
convocar tres ediciones del mencionado Curso con
las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas generales.

1.1. La duración de las ediciones del curso será
de trescientas horas lectivas, teórico-prácticas, a ce-
lebrar en Tenerife y Gran Canaria.

1.2. Las plazas que se convocan por edición son
35, que se cubrirán por concurso de méritos si el
número de solicitudes excede de la mencionada
cifra. 

1.3. El curso podrá ser suspendido en el su-
puesto de que las plazas ofertadas no se cubran en
su totalidad, o bien sea publicado el Real Decreto
sobre especialidades médicas antes del comienzo
del curso. Los méritos valorables en el concurso se-
rán los que se establecen en el baremo que figura
como anexo I de la presente convocatoria.

1.4. No serán valorados los méritos que no se-
an debidamente acreditados. 

1.5. La presentación de documentación acredi-
tativa de los méritos alegados distinta de la reque-
rida o la no presentación de la misma, producirá la
no valoración de los correspondientes méritos, pe-
ro no será causa de la exclusión del aspirante para
participar en el proceso de selección.

1.6. La documentación acreditativa de los méritos
valorables será presentada junto con la solicitud, no
pudiendo ser incorporada con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.
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1.7. En razón al derecho de formación del perso-
nal de la Consejería de Sanidad y de su Organismo
Autónomo Servicio Canario de la Salud, se reserva
la posibilidad de incluir, sin ocupar plaza, a sus pro-
fesionales en un porcentaje del 20% sobre el total de
plazas ofertadas.

Segunda.- Requisitos.

2.1. Será requisito común para todos los aspiran-
tes estar en posesión de la nacionalidad española y
del título de Diplomado en Enfermería o Ayudante
Técnico Sanitario.

2.2. Podrán participar en esta convocatoria, en
igualdad de condiciones que los españoles, los na-
cionales de un Estado miembro de la Unión Europea
o personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo podrán participar los cónyuges de quie-
nes se citan en el párrafo anterior siempre que no es-
tén separados de derecho, así como los descendien-
tes y sus cónyuges siempre que no estén separados
de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Igualmente podrán acceder a estos cursos los
extranjeros residentes en España, de acuerdo con lo
establecido en el artº. 9.3 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, en la re-
dacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre. 

2.4. Los aspirantes que se mencionan en los dos
párrafos anteriores deberán estar en posesión del tí-
tulo español de Diplomado en Enfermería/ATS, o su
equivalente homologado o reconocido por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, conforme a
lo previsto en la legislación aplicable en la materia.

2.5. Los requisitos establecidos en la base 2.1,
2.2, 2.3 y 2.4 deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y se
acreditarán en la forma que se indica en los puntos
1 y 2 del anexo I.

Tercera.- Solicitudes.

3.1. La solicitud para formar parte en el curso se
ajustará exactamente al modelo oficial que figura
como anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Junto con la solicitud, los aspirantes presen-
tarán la documentación que acredite el cumplimien-
to de los requisitos especificados en la base segun-
da, así como la documentación acreditativa de los méritos
aportados.

3.3. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Di-
rectora de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias, se presentarán en el Registro de
la Escuela (calle Cano, 25, en Las Palmas de Gran
Canaria o calle Leoncio Rodríguez, 7, planta 4ª, en
Santa Cruz de Tenerife), o en la forma que estable-
ce el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias.

3.5. Terminado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección de la Escuela de Servicios Sa-
nitarios y Sociales de Canarias hará públicas las lis-
tas de admitidos y excluidos al proceso de selección,
con indicación de las causas de exclusión. Las listas
se publicarán, al menos, en el tablón de anuncios de
la sede de la Escuela en Las Palmas de Gran Cana-
ria y en Santa Cruz de Tenerife.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de las listas, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión, siempre que no
afecte a lo dispuesto en la base 1.7 de la presente con-
vocatoria.

3.7. Con objeto de garantizar el derecho que pu-
diese corresponder a los solicitantes que hayan que-
dado de reserva, los alumnos seleccionados que ha-
yan formalizado la matrícula del curso, podrán
solicitar, por escrito, la devolución del importe ingresado,
siempre y cuando dicha petición se produzca dentro
de los cinco días naturales anteriores al inicio del cur-
so. Superado dicho plazo se perderá todo derecho de
restitución económica.

Cuarta.- Comisión de Selección, Seguimiento y Eva-
luación.

4.1. El proceso de selección será llevado a cabo
por la Comisión de Selección, Seguimiento y Eva-
luación que a estos efectos se constituirá en la Es-
cuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

4.2. La Presidenta de la Comisión de Selección,
Seguimiento y Evaluación será la Directora de la
Escuela.

4.3. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación, además de la Presidenta, contará con
cuatro vocales, nombrados por la Directora de la Es-
cuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias,
dos de ellos entre el personal de las Administracio-
nes Públicas que desempeñen tareas, servicios o fun-
ciones en materia de Salud laboral y/o Salud Pública,
y otro Diplomado en Enfermería o Ayudantes Técni-
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cos Sanitarios, que se encuentren en posesión del tí-
tulo de ATS o de Enfermería de Empresa, a propues-
ta del Colegio Oficial de Enfermería de Santa Cruz de
Tenerife o de Las Palmas y otro, personal de la Escuela
que se encargue de la organización y desarrollo del Cur-
so. Como Secretario, actuará, en este caso, la Secre-
taria General de la Escuela, con voz pero sin voto, o
el vocal de menos edad de la Comisión de Selección,
Seguimiento y Evaluación.

Cada miembro de la Comisión Selección, Se-
guimiento y Evaluación tendrá su correspondien-
te suplente, designados todos ellos de igual forma
que los titulares.

4.4. La composición nominal de la Comisión
de Selección, Seguimiento y Evaluación se deter-
minará mediante Resolución de la Directora de la
Escuela y será publicada en el tablón de anuncios
de las sedes de la misma.

4.5. Los miembros de la Comisión de Selec-
ción, Seguimiento y Evaluación deberán abstener-
se de intervenir, notificándolo a la autoridad con-
vocante, cuando concurra en ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artº. 28 de Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4.6. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación se constituirá previa convocatoria de la
Presidenta y con asistencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

4.7. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación, a efectos de indemnización por razón
de servicio, se regirá por lo dispuesto por el Con-
sejo de Administración de la ESSSCAN.

Se contará con la presencia de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo, durante el desarrollo del
curso, especialmente en la inauguración y la valo-
ración final del mismo, así como en todas aquellas
reuniones de la Comisión de Selección, Segui-
miento y Evaluación que la Escuela Nacional de Me-
dicina del Trabajo considere oportunas.

Quinta.- Proceso de selección.

5.1. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación a que hace referencia la base cuarta, pro-
cederá a valorar los méritos que, debidamente acre-
ditados, hayan aportado los solicitantes, aplicando
para ello el baremo que figura como anexo I de la
presente convocatoria.

5.2. En caso de posible empate, tendrá prioridad
el aspirante que cuente con mayor puntuación en

el capítulo 2 del baremo establecido, que figura en
el anexo I, méritos en Salud Laboral, y, en caso de
nuevo empate, el aspirante de mayor edad.

5.3. Finalizado el proceso de valoración, la Co-
misión de Selección, Seguimiento y Evaluación
elaborará una lista provisional de los aspirantes
por orden correlativo de la puntuación obtenida
por cada uno de ellos. La lista provisional se pu-
blicará, al menos, en el tablón de anuncios de las
sedes de la Escuela.

5.4. Contra la lista provisional, los interesados po-
drán formular reclamación ante la Directora de la Es-
cuela, en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en los tablones de
anuncios reseñados en el apartado anterior.

5.5. Finalizado el plazo de reclamaciones y te-
niendo en cuenta las Resoluciones recaídas en las
mismas, se elaborará la lista definitiva de admiti-
dos al curso, a la que se dará la misma publicidad
que a la lista provisional.

5.6. Al publicarse la lista definitiva de admiti-
dos, se especificarán los plazos para formalizar la
matrícula y el lugar en que deberá hacerse efecti-
vo el importe de la misma, cuya cuantía se establece
en mil quinientos cincuenta (1.550) euros. Así mis-
mo se especificarán la fecha de comienzo del cur-
so y el lugar de celebración.

5.7. La publicación de la lista definitiva pone fin
a la vía administrativa, pudiéndose interponer po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su publicación an-
te el mismo órgano que la dictó de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía con-
tencioso-administrativa, de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación
de la lista definitiva.

Sexta.- Desarrollo del curso.

6.1. El curso se desarrollará por medio de ense-
ñanzas teóricas y prácticas con un total de 30 cré-
ditos, trescientas horas de duración y en las mate-
rias establecidas en el anexo III. 

6.2. Los alumnos matriculados estarán obliga-
dos a asistir a las clases teóricas y prácticas. La au-
sencia superior a un diez por ciento de las horas lec-
tivas, dará lugar a la pérdida de todos los derechos
del alumno, incluido el importe de la matrícula.
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Serán puntuables y formarán parte de la nota fi-
nal:

• Prueba objetiva individual: hasta un total del
70% sobre la nota final. 

• Trabajo de investigación en materia de Salud
Laboral o Memorias de Prácticas: hasta un total del
30% sobre la nota final.

La nota final será sobre la base del total de la
puntuación obtenida, según el apartado anterior.

6.3. Los Trabajos de Investigación podrán ser pre-
sentados de manera individual o en grupo hasta un
máximo de tres personas y habrán de ser defendi-
dos ante un Tribunal compuesto por los miembros
de la Comisión de Seguimiento y Evaluación en un
tiempo máximo de quince minutos. 

Las memorias de prácticas serán individuales y
habrán de ser defendidas ante un Tribunal compuesto
por los miembros de la Comisión de Seguimiento
y Evaluación en un tiempo máximo de diez minu-
tos.

6.4. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación determinará el tipo de prueba durante
el desarrollo del curso, pudiéndose optar bien por
un examen por módulos o una prueba al final del
curso. Se hará una evaluación de la calidad del
mismo, con relación a las actividades docentes,
materias y ponentes a través de encuestas anónimas,
por parte del alumnado. 

6.5. Una vez finalizado el curso, los alumnos que
superen las pruebas de evaluación, recibirán un di-
ploma acreditativo, expedido por la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo, válido en todo el territo-
rio nacional.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2005.-
La Directora, Guillermina Hernández Martín.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS
Y PROFESIONALES 

1. Méritos académicos correspondientes a los es-
tudios de Diplomado en Enfermería o Ayudante
Técnico Sanitario.

La puntuación que se otorgará en base a la no-
ta media por curso será:

- Sobresaliente con matrícula de honor: 0,3 pun-
tos.

- Sobresaliente: 0,2 puntos.

- Notable: 0,1 punto.

Hasta un máximo de 6 puntos.

Para la obtención de la nota media no se tendrán
en cuenta las calificaciones obtenidas en las asig-
naturas de Religión, Moral Profesional, Educación
Física, Formación Política, Enseñanza de Hogar e
Idiomas.

Estos méritos se acreditarán mediante certifica-
ción académica oficial o fotocopia debidamente
legalizada o compulsada.

2. Méritos en Salud Laboral.

- Libros, artículos de libros o trabajos de inves-
tigación en Salud Laboral: se valorarán los traba-
jos publicados en revistas científicas provinciales
o regionales, nacionales y extranjeras, así como
las ponencias y/o comunicaciones sobre salud la-
boral aceptadas y presentadas en congresos. Para
su valoración deberán presentarse separatas o fo-
tocopias legalizadas o compulsadas de los trabajos
publicados.

- Se concederá una puntuación de 0 a 1 punto
por trabajo publicado o presentado en congresos,
a criterio de la Comisión de Seguimiento y Selec-
ción hasta un máximo de 5 puntos.

- Docencia impartida en Salud Laboral: se va-
lorará la docencia impartida en organismos que, a
juicio de la Comisión de Seguimiento y Evaluación,
reúnan las suficientes garantías de prestigio.

Se valorará con 0,04 puntos por cada hora im-
partida hasta un máximo de 5 puntos.

- Docencia recibida en Salud Laboral: se valo-
rarán los acreditados por organismos que, a juicio
de la Comisión de Seguimiento y Evaluación, re-
únan las suficientes garantías de prestigio y solvencia.

Se valorarán las horas lectivas acreditadas por
diploma o certificado (especificando la duración to-
tal del curso), con 0,2 puntos por cada 10 horas, has-
ta un máximo de 3 puntos.

- Experiencia profesional como ATS o Diplomado
en Enfermería en Servicios Médicos de Empresa,
en Servicios de Prevención, o en actividades de Pre-
vención en Mutuas de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales, en organismos técnicos
relacionados con la salud laboral de las Adminis-
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traciones Públicas y de la Administración General
del Estado y Unidades de Salud laboral de los Ser-
vicios de Medicina Preventiva Hospitalaria con ca-
rácter interino, eventual o contratado, hasta la fe-
cha en que se publique la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

Dichos servicios se acreditarán con certifica-
ción oficial de los organismos correspondientes o,

en su caso, por la extinguida Organización de los
Servicios Médicos de Empresa, en la que consten
de forma expresa los anteriores requisitos, o con la
demostración de un vínculo laboral fehaciente
(TC2, nómina oficial, etc.), cuya validez se deter-
minará por la Comisión de Seguimiento y Selec-
ción. 

Se valorará con 0,1 punto por mes trabajado
hasta un máximo de 5 puntos.
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TEMARIO DEL CURSO

MÓDULO I. LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-
RALES EN LA EMPRESA (50 horas).

- El sistema español de seguridad social: SNS, INS.

- Marco Jurídico: Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, Ley de la Seguridad Social.

- Instituciones europeas e internacionales en Segu-
ridad y Salud en el Trabajo: OIT, OSHA, OMS, ... .

- MATEPS: Entidades Colaboradoras de la SS.

- Accidentes de Trabajo. Concepto, procedimien-
to y situaciones.

- Enfermedades Profesionales. Concepto y lista-
do.

- Incapacidad Temporal. Concepto y situación ac-
tual. Maternidad. Riesgo durante el embarazo.

- Invalidez Permanente. Grados. Legislación. Equi-
pos de incapacidades. Prestaciones.

MÓDULO II: CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD
(60 horas).

- Condiciones de trabajo como determinantes de
la salud.

- Seguridad. Concepto de definición. Métodos de
evaluación y prevención. Valoración de Riesgos. Va-
loración del puesto de trabajo.

- Higiene industrial. Concepto y definición. Mé-
todos de evaluación y prevención. Contaminantes. Equi-
pos de protección individual.

- Toxicología Laboral. Efectos de los agentes quí-
micos en el organismo.

- Contaminantes biológicos. Prevención y pro-
tección.

- Medio ambiente físico: ruido, vibraciones, ra-
diaciones. Mediciones y control.

- Ergonomía. Concepto y definición. Métodos de
evaluación y prevención.



- Riesgos físicos, químicos y biológicos.

- Manipulación de cargas. Prevención postural y
cinética.

- Fisiología del Trabajo.

- Organización del trabajo. Motivación y satisfacción
laboral.

- Riesgos psíquicos. Concepto y definición. Mé-
todos de evaluación de la carga mental. Prevención
del estrés laboral, mobbing y burnout.

MÓDULO III: EPIDEMIOLOGÍA LABORAL E INVES-
TIGACIÓN (40 horas).

- Búsqueda bibliográfica.

- Bases de datos en Salud Laboral.

- Sistemas de información en Salud Laboral.

- Epidemiología laboral: concepto y aplicaciones.

- Medidas de frecuencia y medidas de asociación.

- Tipos de estudios: descriptivos y analíticos.

- Encuestas. Tipos variables. Recogida de infor-
mación.

- Limitaciones de los estudios. Sesgos. Validez.

- Tipos de análisis estadísticos.

- Lectura crítica de un estudio epidemiológico en
Salud Laboral.

MÓDULO IV: PROMOCIÓN DE LA SALUD EN LA EM-
PRESA Y VIGILANCIA DE LA SALUD EN PATOLOGÍA
LABORAL (60 horas).

- Educación sanitaria y prevención.

- Promoción de la salud en la empresa.

- Vacunaciones en la empresa.

- Programas de prevención de accidentes.

- Programas de prevención del abuso de drogas,
alcohol, tabaco, otras.

- Programas de seguimiento de enfermedades cró-
nicas: HTA, diabetes.

- Historia clínica laboral.

- Exámenes de salud según riesgos específicos.

- Protocolos de vigilancia de la salud.

- Primeros Auxilios. RCP básica. Movilización de
enfermos.

- Rehabilitación y readaptación profesional.

MÓDULO V: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN ENFER-
MERÍA DE EMPRESA (40 horas).

- Planificación y programación sanitaria en Enfer-
mería de Empresa.

- Gestión en los servicios de prevención propios
y ajenos.

- Aplicaciones de la informática a la gestión de en-
fermería.

- Acreditación de centros. Auditorías en preven-
ción de riesgos.

- Modelo de Calidad en Salud Laboral.

- Derecho Laboral. Representación legal de los tra-
bajadores.

- Responsabilidades administrativas, penales y
civiles.

- Ley de cohesión y calidad del SNS.

- Ley 41/2002, de autonomía del paciente.

MÓDULO VI: PRÁCTICAS O TRABAJO DE INVESTI-
GACIÓN (50 horas).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1257 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 5 de abril de 2005, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento de un local en
el término municipal de San Sebastián de La
Gomera, para ubicar la Administración Tri-
butaria Insular de La Gomera, Dirección Ge-
neral de Tributos, Consejería de Economía y
Hacienda, para tramitarlo por el sistema de
contratación directa.

De acuerdo con la propuesta del Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía y Hacienda y en cumplimiento
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda de fecha 13 de diciembre de 2004, por
la que se dispone la publicación de las razones que
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justifican el empleo del sistema de adjudicación di-
recta en la tramitación del expediente de contratación
patrimonial para el arrendamiento de un local en el
término municipal de San Sebastián de La Gomera,
para ubicar la Administración Tributaria Insular de
La Gomera, Dirección General de Tributos, Conse-
jería de Economía y Hacienda, esta Dirección General
de Patrimonio y Contratación hace público que el mo-
tivo determinante de la contratación directa radica en
la insuficiencia de ofertas en el mercado y las pecu-
liaridades de las necesidades a satisfacer, evidencia-
da por la limitación de mercado inmobiliario en la
zona y la extrema urgencia, prescindiéndose del con-
curso público conforme dispone el artículo 30.3 y 4
de la Ley 8/1987, de 28 de abril, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Lo que se publica de conformidad con lo que dis-
pone el punto cuarto del mencionado artículo 30 de
la Ley 8/1987, de 28 de abril, anteriormente indica-
da.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2005.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, p.a.,
la Jefe de Servicio de la Unidad de Patrimonio en Te-
nerife, María Ángeles Hernández Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1258 Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea.- Anuncio de 6 de abril
de 2005, por el que se da publicidad a la con-
vocatoria de proyectos de la Operación Mar-
co Regional RUP PLUS del programa de ini-
ciativa comunitaria INTERREG IIIC SUR.

La operación marco regional RUP PLUS. 

Las regiones ultraperiféricas de la UE (en lo su-
cesivo RUP) -Azores, Canarias, Guadalupe, Guaya-
na, Madeira, Martinica y Reunión- constituyen un co-
lectivo particular cuya singularidad se ha consagrado
en el artículo 299.2 TCE. Al cabo de los años, las RUP
han logrado desarrollar un marco común de reflexión
y de acción que ha desempeñado un papel fundamental
en los progresos que se han realizado dentro del ob-
jetivo de llevar a cabo una verdadera política ultra-
periférica que tenga en cuenta la necesidad de alcanzar
un desarrollo sostenible.

Conscientes de la oportunidad que ofrece el pro-
grama INTERREG IIIC, donde uno de sus ejes se re-
fiere explícitamente al fortalecimiento de la coope-
ración entre las RUP, los representantes de las siete
regiones, con ocasión de las reuniones periódicas de
la Conferencia de los Presidentes de las RUP, han de-

sarrollado así la idea de concebir, discutir y prepa-
rar la OMR “RUP PLUS”.

Conforme a la decisión del Comité de Programa-
ción del programa INTERREG III C Zona Sur, de 27 de
julio de 2004, se ha decidido conceder una subven-
ción para poner en marcha el proyecto que tiene por
título “Cooperación de las Regiones Ultraperiféricas
para alcanzar un desarrollo sostenible/RUP-PLUS” (en
lo sucesivo «OMR») con fondos del Programa de Ini-
ciativa Comunitaria INTERREG III C Zona Sur.

Los objetivos de RUP PLUS.

El objetivo de la operación es el de contribuir a
definir y establecer la estrategia global y coherente
de desarrollo sostenible que pidió el Consejo Euro-
peo de Sevilla para las RUP, en junio de 2003, y lue-
go se confirmó en el Informe de Cohesión y se hizo
explícito en la Comunicación de la Comisión.

Es así como, mediante el intercambio de ideas y
de experiencias, la operación deberá contribuir a me-
jorar la competitividad de estas regiones y a fijar
posturas comunes sobre sectores y temas considera-
dos estratégicos, que serán la base de acciones y pro-
yectos concertados.

Las componentes.

Para poder ser elegibles, los proyectos presenta-
dos en el marco de la operación RUP PLUS deberán
acogerse a los componentes 3 y 4 de los que se des-
criben a continuación (cuadro 2.1):

Cuadro 2.1: RUP PLUS-componentes “operativas”. 

Componentes Título

Componente 1 Gestión y coordinación
Componente 2 Comunicación, información y publicidad
Componente 3 Competitividad
Componente 4 Las RUP frente a la mundialización

Componente 3. Competitividad.

El elemento estratégico de este componente con-
siste en abordar, de manera conjunta, un cierto nú-
mero de problemas y de temas en los ámbitos rela-
cionados con las estrategias de Lisboa y de Goteburgo.

En este contexto, los ámbitos prioritarios serán los
siguientes:

1. Investigación, Desarrollo y Demostración (IDT);

2. Competitividad de las empresas locales;

3. Valoración de los recursos naturales.
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En el primer punto, “Investigación, Desarrollo y
Demostración (IDT)”, se favorecerán los proyectos re-
lacionados con la biodiversidad, las ciencias de la sa-
lud y las telecomunicaciones.

En el segundo punto, “Competitividad de las em-
presas locales”, se dará prioridad a la evaluación del
impacto de las ayudas de Estado y de las medidas fis-
cales específicas para la implantación de nuevas em-
presas y la modernización y diversificación del teji-
do empresarial, y de los efectos de la liberalización
de los mercados en la economía de las RUP en sec-
tores tales como el transporte, la energía, los servi-
cios postales, la gestión de residuos, etc.

En el tercer punto, “Valoración de los recursos na-
turales”, se dará prioridad al análisis prospectivo de
la contribución de la pesca en estas regiones a los ob-
jetivos de mejora de la competitividad y del desarrollo
sostenible.

Se dará prioridad general a los que se acojan a las
estrategias de Lisboa y de Goteburgo.

Componente 4. Las RUP frente a la mundialización.

El objetivo de este componente es el de identifi-
car los intereses de las RUP en las relaciones con los
terceros países de su entorno geográfico, establecer
posturas comunes y cooperar con las instancias co-
munitarias en el análisis del impacto previo sobre las
RUP de los acuerdos internacionales, principalmen-
te los que impliquen a países y territorios de su en-
torno geográfico.

Se dará prioridad a los proyectos que se acojan de
manera complementaria y coherente a los que pon-
gan en marcha las diferentes instituciones, de acuer-
do con la Comunicación de la Comisión Europea de
25 de mayo de 2004.

Financiación.

La OMR RUP PLUS está cofinanciada, en el marco
del Programa Interreg III C, por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) en un porcentaje del
85% y cuenta, pues, con una cofinanciación pública
de las regiones miembros que supone el 15% del
presupuesto total.

El presupuesto para la financiación de los proyectos
en el marco de los componentes con subproyectos se
eleva a la cantidad de 2.810.000 euros, que se dis-
tribuirá de la siguiente manera:

Componentes Presupuesto

Componente 3. Competitividad 1.885.000 euros
Componente 4. Las RUP frente
a la mundialización 925.000 euros

CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROYECTOS.

Plazo para la presentación de candidaturas.

La convocatoria pública de proyectos en todas
las regiones comenzará el 15 de abril de 2005 y ter-
minará el 15 de mayo de 2005. 

Los proyectos presentados después del 15 de ma-
yo de 2005 automáticamente no serán admitidos. 

Beneficiarios.

Solamente los diferentes departamentos de los
gobiernos regionales que participen en la operación
podrán presentar proyectos y, además, éstos deberán
prever la participación de, al menos, tres regiones que
pertenezcan a dos Estados.

Tipos de acción de los proyectos.

Las realizaciones efectivas que se esperan para los
proyectos elegibles dentro de cada uno de estos com-
ponentes podrían consistir en: seminarios y talleres,
estudios e informes conjuntos, establecimiento de
metodologías comunes, evaluaciones, proyectos pi-
loto de colaboración, etc.

Estos ejemplos no constituyen una lista cerrada,
tan solo ofrecen una orientación sobre los tipos de
proyecto que pueden subvencionarse conforme a los
criterios de selección fijados. Por lo tanto, otras ac-
ciones que se adapten a estos criterios de selección
podrían seleccionarse también.

Duración de los proyectos.

La duración de la realización no deberá exceder
de 2 años y, en cualquier caso, se aconseja que se to-
men las disposiciones necesarias para que la totali-
dad de los gastos sea reembolsada y sea justificada,
a más tardar, el 30 de junio de 2007.

Presentación de las candidaturas.

La documentación de las candidaturas para los pro-
yectos deberá presentarse utilizando un formulario
estándar, acompañado de los documentos necesa-
rios.

Todas las formalidades que deban cumplirse, los
documentos que deban adjuntarse, así como cualquier
otro detalle pertinente podrán solicitarse al coordi-
nador RUP PLUS, correo electrónico: bamimel@go-
biernodecanarias.org. 

La documentación de candidatura ha de estar com-
pleta, impresa, fechada, firmada por un representan-
te debidamente autorizado, con el sello oficial del mis-
mo, y enviarse con todos los anexos y declaraciones
de cofinanciación por correo electrónico y correo

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 13 de abril de 2005 6151



postal a la dirección siguiente: Oficina del Gobier-
no de Canarias. Avenue Livingstone 21, 1000 Bru-
selas (a la atención de Beatriz Amigó).

La fecha límite de presentación es el 15 de mayo
de 2005, dando fe la fecha de correos o la fecha del
sello postal. 

Se deberá enviar una versión electrónica de toda
la documentación de la candidatura con todos los ane-
xos y declaraciones de cofinanciación por correo al
Jefe de Fila de la OMR, a más tardar, el 15 de mayo
de 2005.

Asignaciones presupuestarias por proyecto.

Se dará prioridad a los proyectos con un presupuesto
de entre 70.000 y 300.000 euros. El porcentaje de co-
financiación de los proyectos será el mismo que pa-
ra la OMR (85%).

Procedimiento de selección de los proyectos.

Se someterá cada candidatura a un procedimien-
to de selección en dos etapas. En primer lugar, los
proyectos serán examinados en función de los crite-
rios de elegibilidad -principalmente, la verificación
de su conformidad con las exigencias técnicas requeridas
para el Programa. El control de elegibilidad será lle-
vado a cabo por el Comité de Pilotaje de la OMR.

A continuación, los proyectos que hayan satisfe-
cho los criterios de elegibilidad serán sometidos a una
evaluación cualitativa.

Criterios de elegibilidad.

Para que una financiación sea elegible en el mar-
co de la OMR RUPPLUS, cada proyecto deberá responder
a los criterios de elegibilidad siguientes:

a) Criterios de elegibilidad esenciales.

• Se habrá enviado, como muy tarde, el 15 de ma-
yo de 2005 un correo electrónico con toda la docu-
mentación de la candidatura, los anexos y las decla-
raciones de cofinanciación.

• El candidato portador de los proyectos habrá
enviado por correo la versión papel de toda la docu-
mentación de la candidatura, con los anexos y las de-
claraciones de cofinanciación, como muy tarde, el 15
de mayo de 2005, dando fe el sello de correos.

• Todos los documentos estarán en la lengua ofi-
cial de la Zona Sur Interreg IIIC, es decir, en fran-
cés.

• La versión papel incluirá toda la documenta-
ción de la candidatura, fechada y firmada, todos sus

anexos y todas las declaraciones de cofinan-
ciación/participación. 

• Todos los participantes en el proyecto deberán
adjuntar las declaraciones de cofinanciación/partici-
pación debidamente firmadas, fechadas y con el se-
llo oficial.

• Las cantidades que figuran en las declaraciones
de cofinanciación de la documentación de la candi-
datura formarán parte de las cantidades de los pre-
supuestos de cada miembro aprobadas para la OMR.

• El formulario estandarizado de declaración de
cofinanciación que figura en la documentación de la
convocatoria habrá sido utilizado sin ninguna modi-
ficación de su texto.

• Todos los participantes en el proyecto figurarán
en la sección «participantes» de la documentación de
la candidatura.

• Se adjuntará un organigrama que indique la es-
tructura de coordinación y gestión del proyecto.

• La documentación de la candidatura habrá sido
firmada por un representante debidamente autoriza-
do del jefe de fila del proyecto.

• El jefe de fila del proyecto habrá fechado y se-
llado con sello oficial la documentación.

• El proyecto implica, al menos, la participación
de tres regiones ultraperiféricas que pertenezcan a dos
Estados.

• Los proyectos deberán enmarcarse en el contexto
de los objetivos de uno de los dos componentes de
la OMR siguientes:

- Competitividad.
- Las RUP frente a la mundialización.

• La duración del proyecto, que no podrá superar
en ningún caso los dos años, estará claramente indi-
cada. Los proyectos finalizarán antes del 30 de ju-
nio de 2007.

• Los participantes serán representantes de las ad-
ministraciones regionales.

Criterios de selección.

Coherencia/pertinencia de la propuesta.

- Presentación clara del problema/asunto y ade-
cuación del problema/asunto definido en el contex-
to de la OMR RUP PLUS, definición clara de los obje-
tivos y adecuación de los objetivos definidos en los
objetivos de la OMR RUP PLUS, definición clara de los
efectos previstos.
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- Coherencia entre el problema/asunto, los obje-
tivos y los resultados programados, clara definición
de los efectos previstos (realizaciones, resultados, im-
pacto).

- Coherencia entre los resultados programados y
los recursos financieros.

- Cuantificación de la cooperación.

Calidad del estudio y de la gestión.

- Coherencia entre los resultados programados
para el proyecto y el estudio, y la metodología pro-
puesta.

- Reparto claro de las tareas y responsabilidades,
plan de trabajo y planificación realistas y transparentes.

- Estructuras y procedimientos claros de coordi-
nación y gestión del proyecto.

Calidad de la colaboración.

- Coherencia entre los objetivos del proyecto y la
colaboración.

- Nivel de implicación de todos los miembros a
nivel del desarrollo de las ideas del proyecto y de su
puesta en marcha.

Calidad de los resultados.

- Los resultados esperados serán concretos (de
manera visible y mensurable). El proyecto incluirá
una estrategia de difusión de los resultados.

- El proyecto contribuirá a mejorar la competiti-
vidad de las RUP y a fijar posturas comunes en sec-
tores y temáticas que se consideran estratégicos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de abril de 2005.-
El Director General de Asuntos Económicos con la
Unión Europea, Ildefonso Socorro Quevedo.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1259 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, en el domici-

lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por los interesados como establece el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo
que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del mismo texto legal, se le hace saber el siguiente
acuerdo:

Vistos los expedientes de solicitud de concesión
de ayuda destinada al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar iniciado por los solicitan-
tes que se relacionan en el anexo, y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha especificada en el anexo, los
solicitantes que en el mismo se relacionan, presen-
tan solicitud de concesión de ayuda económica con
destino al cuidado de la persona mayor dependien-
te, que también se cita en el mismo.

Segundo.- Las solicitudes se presentan al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por
la que se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinadas las solicitudes y la docu-
mentación acompañante aportada por los mismos, se
acredita que la petición de ayuda no puede ser aten-
dida, al no cumplir en su totalidad la/s condición/es
o requisito/s necesario/s exigido/s en la Orden regu-
ladora, según se detalla a continuación: “base 5ª,
punto cinco: por superar la persona mayor dependiente
los ingresos (6.788,46 euros), durante el año inme-
diatamente anterior a la solicitud”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por la que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.
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Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a los solicitantes que se relacionan en el
anexo del presente anuncio, la ayuda mensual con des-
tino al cuidado de la persona en su hogar, que se ci-
ta en el mismo, por no cumplir los requisitos o con-
diciones establecidos a tal fin en la Orden de 16 de
junio de 2004, de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y que se concreta en el hecho tercero de
esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
El Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración, Jesús Manuel Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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1260 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por los interesados como establece el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del
mismo texto legal, se le hace saber el siguiente acuer-
do:

Vistos los expedientes de solicitud de concesión
de ayuda destinada al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar iniciado por los solicitan-
tes que se relacionan en el anexo, y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha especificada en el anexo, los
solicitantes que en el mismo se relacionan, presen-
tan solicitud de concesión de ayuda económica con
destino al cuidado de la persona mayor dependien-
te, que también se cita en el mismo.

Segundo.- La solicitudes se presentan al amparo
de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por
la que se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinadas las solicitudes y la docu-
mentación acompañante aportada por los mismos, se
acredita que la petición de ayuda no puede ser aten-
dida, al no cumplir en su totalidad la/s condición/es
o requisito/s necesario/s exigido/s en la Orden regu-
ladora, según se detalla a continuación:

- “Base 5ª, punto cinco: por superar la persona ma-
yor dependiente los ingresos (6.788,46 euros), durante
el año inmediatamente anterior a la solicitud.



- Base 6ª, punto cuatro: por superar los ingresos
per cápita de la unidad de convivencia, incluidos los
percibidos por la persona mayor, durante el año in-
mediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda,
la cantidad de 6.788,46 euros.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por la que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a los solicitantes que se relacionan en el
anexo del presente anuncio, la ayuda mensual con des-
tino al cuidado de la persona en su hogar, que se ci-
ta en el mismo, por no cumplir los requisitos o con-

diciones establecidos a tal fin en la Orden de 16 de
junio de 2004, de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y que se concretan en el hecho tercero
de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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1261 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de 17 de diciembre de 2004, en el do-
micilio que figura en el expediente, sin que haya
sido recibida por los interesados como establece el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace sa-
ber el siguiente acuerdo:

Vistos los expedientes de solicitud de conce-
sión de ayuda destinada al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar iniciado por los
solicitantes que se relacionan en el anexo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha especificada en el anexo,
los solicitantes que en el mismo se relacionan, pre-
sentan solicitud de concesión de ayuda económica
con destino al cuidado de la persona mayor de-
pendiente, que también se cita en el mismo.

Segundo.- La solicitudes se presentan al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004,
por la que se aprueban las bases que han de regir
en la concesión de ayudas destinadas al cuidado de
personas mayores dependientes en su hogar y se efec-
túa la convocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinadas las solicitudes y la docu-
mentación acompañante aportada por los mismos,
se acredita que la petición de ayuda no puede ser
atendida, al no cumplir en su totalidad la/s condi-
ción/es o requisito/s necesario/s exigido/s en la Or-
den reguladora, según se detalla a continuación: “ba-
se 3ª, puntos dos y tres: por solicitar la ayuda para
el cuidado de personas mayores dependientes quien
no tenga la condición de beneficiario o represen-
tante de la persona mayor dependiente o por exis-
tir dos personas beneficiarias de la ayuda en una
misma unidad de convivencia”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conse-

jería de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio
de 2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por la que
se aprueban las bases que han de regir en la con-
cesión de ayudas destinadas al cuidado de las per-
sonas mayores dependientes en su hogar y se efec-
túa la convocatoria para el 2004 y que se concreta
en el hecho tercero de esta resolución.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales efectuada en el apartado tres de
la base duodécima contenida en la citada Orden de
16 de junio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a los solicitantes que se relacionan en
el anexo del presente anuncio, la ayuda mensual con
destino al cuidado de la persona en su hogar, que
se cita en el mismo, por no cumplir los requisitos
o condiciones establecidos a tal fin en la Orden de
16 de junio de 2004, de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales y que se concreta en el hecho
tercero de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el titular de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de
un mes, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses; ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, sin perjuicio del
ejercicio, por parte del interesado, de cualquier
otra acción que estime conveniente a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso po-
testativo de reposición, no podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo hasta la notificación
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunto del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de
2004.- La Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, p.d., la Directora General de Servicios Socia-
les (Orden de 16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de ju-
nio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de
2005.- La Directora General de Servicios Sociales,
María del Carmen Hernández Bento.
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1262 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por los interesados como establece el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del mis-
mo texto legal, se le hace saber el siguiente acuerdo:

Vistos los expedientes de solicitud de concesión
de ayuda destinada al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar iniciado por los solicitan-
tes que se relacionan en el anexo, y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha especificada en el anexo, los
solicitantes que en el mismo se relacionan, presen-
tan solicitud de concesión de ayuda económica con
destino al cuidado de la persona mayor dependien-
te, que también se cita en el mismo.

Segundo.- Las solicitudes se presentan al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por
la que se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinadas las solicitudes y la docu-
mentación acompañante aportada por los mismos, se
acredita que la petición de ayuda no puede ser atendi-
da, al no cumplir en su totalidad la/s condición/es o re-
quisito/s necesario/s exigido/s en la Orden regulado-

ra, según se detalla a continuación: “base 6ª, punto cua-
tro: por superar los ingresos per cápita de la unidad de
convivencia, incluidos los percibidos por la persona ma-
yor, durante el año inmediatamente anterior al de la so-
licitud de la ayuda, la cantidad de 6.788,46 euros”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por la que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004 y que se concreta en el hecho
tercero de esta resolución.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a los solicitantes que se relacionan en el
anexo del presente anuncio, la ayuda mensual con des-
tino al cuidado de la persona en su hogar, que se ci-
ta en el mismo, por no cumplir los requisitos o con-
diciones establecidos a tal fin en la Orden de 16 de
junio de 2004, de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y que se concreta en el hecho tercero de
esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante



la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses; ambos plazos contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, sin per-
juicio del ejercicio, por parte del interesado, de cual-
quier otra acción que estime conveniente a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-

presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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1263 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de 17 de diciembre de 2004, en el do-
micilio que figura en el expediente, sin que haya
sido recibida por los interesados como establece el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace sa-
ber el siguiente acuerdo:

Vistas las solicitudes de ayudas destinadas al
cuidado de personas mayores dependientes en su
hogar en su convocatoria de 2004, iniciado por los
solicitantes que se relacionan en el anexo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que los solicitantes que se relacionan
en el anexo, presentan en el día que se especifica en

el mismo, la solicitud de ayuda destinada al cuidado
de personas mayores dependientes en su hogar al
amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004, por la que se aprueban las bases que han de re-
gir en la concesión de ayudas destinadas al cuidado
de personas mayores dependientes en su hogar y se
efectúa la convocatoria para el 2004.

Segundo.- Examinadas las solicitudes y en la fe-
cha que se concreta en el anexo, se les requiere pa-
ra que en un plazo de 10 días aporte documentos y/o
datos necesarios para su resolución.

Tercero.- Que se ha producido la paralización de los
expedientes por haber transcurrido dicho plazo y el in-
teresado/a no ha aportado la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en concordancia con la base duodécima de la
Orden de 16 de junio de 2004, por la que se aprue-
ban las bases que han de regir en la concesión de ayu-
das destinadas al cuidado de personas mayores de-
pendientes en su hogar y se efectúa la convocatoria
para el 2004 establece que: “si la solicitud de iniciación



no reúne los requisitos que señala el artículo anterior,
y los exigidos en su caso, por la legislación especí-
fica aplicable, se requerirá al interesado para que en
un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42” y se archivará sin
más trámite la solicitud presentada.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar por desistido de sus peticiones y pro-
ceder al archivo de sus expedientes.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución a los
interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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1264 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, por el que
se notifica a D. Ramón Rivero García, la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, que de-
niega la ayuda destinada al cuidado de per-
sonas mayores dependientes en su hogar, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por el interesado como establece el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo
texto legal, se le hace saber el siguiente acuerdo:

Visto el expediente PMD2004GC00839 de soli-
citud de concesión de ayuda destinada al cuidado de
personas mayores dependientes en su hogar inicia-
do por D. Ramón Rivero García, y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha 28 de julio de 2004, D. Ra-
món Rivero García, presenta solicitud de concesión



de ayuda económica con destino al cuidado de la per-
sona mayor dependiente, D. Ramón Rivero García.

Segundo.- La solicitud se presenta al amparo de
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por la que
se aprueban las bases que han de regir en la conce-
sión de ayudas destinadas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinada la solicitud y la documen-
tación acompañante aportada por D. Ramón Rivero
García, se acredita que la petición de ayuda no pue-
de ser atendida, al no cumplir en su totalidad la/s con-
dición/es o requisito/s necesario/s exigido/s en la Or-
den reguladora, según se detalla a continuación:
“base 5ª, punto dos: por ser la persona mayor dependiente
menor de 65 años”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por el que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004 y que se concreta en el hecho
tercero de esta resolución.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a D. Ramón Rivero García, la ayuda
mensual con destino al cuidado de la persona en su
hogar, que se cita en el mismo, por no cumplir los
requisitos o condiciones establecidos a tal fin en la
Orden de 16 de junio de 2004, de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales y que se concreta en el
hecho tercero de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución al interesado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de

dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.

1265 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, por el que
se notifica a Dña. Gloria Santana Déniz, la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, que
inadmite la solicitud de la ayuda destinada al
cuidado de Dña. Ángela Déniz García en su
hogar, por ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por el interesado como establece el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo
texto legal, se le hace saber el siguiente acuerdo:

Visto el expediente PMD2004GC01827 de soli-
citud de concesión de ayuda destinada al cuidado de
personas mayores dependientes en su hogar inicia-
do por Dña. Gloria Santana Déniz, y en atención a
los siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha 13 de agosto de 2004, Dña.
Gloria Santana Déniz, presenta solicitud de conce-
sión de ayuda económica con destino al cuidado de
la persona mayor dependiente, en su hogar Dña.
Ángela Déniz García.

Segundo.- La solicitud se presenta al amparo de
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por la que
se aprueban las bases que han de regir en la conce-
sión de ayudas destinadas al cuidado de personas
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mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinada la solicitud y la documen-
tación acompañante aportada por Dña. Gloria San-
tana Déniz, se acredita que la petición de ayuda no
puede ser atendida, al no cumplir en su totalidad la/s
condición/es o requisito/s necesario/s exigido/s en la
Orden reguladora, según se detalla a continuación: 

“Fuera de Plazo: de conformidad con lo estable-
cido en la base novena, punto 1º el plazo de presen-
tación de instancia será de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la Orden en el
Boletín Oficial de Canarias”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por el que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004 y que se concreta en el hecho
tercero de esta resolución.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución
de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Inadmitir a Dña. Gloria Santana Déniz la ayuda
mensual con destino al cuidado de Dña. Ángela Dé-
niz García en su hogar, por no cumplir los requisi-
tos o condiciones establecidos a tal fin en la Orden
de 16 de junio de 2004, de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales y que se concreta en el hecho ter-
cero de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución al interesado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-

sado, de cualquier otra acción que estime conve-
niente a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.

1266 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 20 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 20 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por los interesados como establece el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del
mismo texto legal, se le hace saber el siguiente acuer-
do:

Vistas las solicitudes de ayudas destinadas al cui-
dado de personas mayores dependientes en su hogar
en su convocatoria de 2004 iniciado por los solici-
tantes que se relacionan en el anexo, y en atención a
los siguientes

HECHOS

Primero.- Que los solicitantes que se relacionan
en el anexo, presentan en el día que se especifica en
el mismo, la solicitud de ayuda destinada al cuidado
de personas mayores dependientes en su hogar al
amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004, por la que se aprueban las bases que han de re-
gir en la concesión de ayudas destinadas al cuidado
de personas mayores dependientes en su hogar y se
efectúa la convocatoria para el 2004.

Segundo.- Examinadas las solicitudes y en la fe-
cha que se concreta en el anexo, se les requiere pa-
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ra que en un plazo de 10 días aporte documentos y/o
datos necesarios para su resolución.

Tercero.- Que se ha producido la paralización de
los expedientes por haber transcurrido dicho plazo y
el/la interesado/a no ha aportado la documentación
requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en concordancia con la base duodécima de la
Orden de 16 de junio de 2004, por la que se aprue-
ban las bases que han de regir en la concesión de ayu-
das destinadas al cuidado de personas mayores de-
pendientes en su hogar y se efectúa la convocatoria
para el 2004 establece que: “si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior,
y los exigidos en su caso, por la legislación especí-
fica aplicable, se requerirá al interesado para que en
un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42” y se archivará sin
más trámite la solicitud presentada.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Direc-
ción General de Servicios Sociales la resolución de de-
negación de la ayuda, en virtud de delegación expresa
de la titular de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales efectuada en el apartado tres de la base duodéci-
ma contenida en la citada Orden de 16 de junio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar por desistido de sus peticiones y pro-
ceder al archivo de sus expedientes.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución a los
interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04, B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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A N E X O

1267 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de marzo de 2005, relativo a
la notificación de la Resolución de 27 de di-
ciembre de 2004, por la que se deniega la
ayuda destinada al cuidado de personas ma-
yores dependientes en su hogar a solicitantes
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 27 de diciembre de 2004, en el domici-
lio que figura en el expediente, sin que haya sido re-
cibida por los interesados como establece el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada



por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del
mismo texto legal, se le hace saber el siguiente acuer-
do:

Vistos los expedientes de solicitud de concesión
de ayuda destinada al cuidado de personas mayores
dependientes en su hogar iniciado por los solicitan-
tes que se relacionan en el anexo, y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Con fecha especificada en el anexo, los
solicitantes que en el mismo se relacionan, presen-
tan solicitud de concesión de ayuda económica con
destino al cuidado de la persona mayor dependien-
te, que también se cita en el mismo.

Segundo.- Las solicitudes se presentan al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de 2004, por
la que se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Tercero.- Examinadas las solicitudes y la docu-
mentación acompañante aportada por los mismos, se
acredita que la petición de ayuda no puede ser aten-
dida, al no cumplir en su totalidad la/s condición/es
o requisito/s necesario/s exigido/s en la Orden regu-
ladora, según se detalla a continuación: “base 12ª, pun-
to dos: el efecto estimatorio de la ayuda está condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias y que
el solicitante cumpla los plazos, requisitos y formas
exigidos en la convocatoria.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La denegación de la ayuda está funda-
mentada en lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales de 16 de junio de
2004 (B.O.C. nº 124, de 29 de junio), por la que se
aprueban las bases que han de regir en la concesión
de ayudas destinadas al cuidado de las personas ma-
yores dependientes en su hogar y se efectúa la con-
vocatoria para el 2004.

Segundo.- Es competencia de la titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales la resolución

de denegación de la ayuda, en virtud de delegación
expresa de la titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales efectuada en el apartado tres de la base
duodécima contenida en la citada Orden de 16 de ju-
nio de 2004.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Denegar a los solicitantes que se relacionan en el
anexo del presente anuncio, la ayuda mensual con des-
tino al cuidado de la persona en su hogar, que se ci-
ta en el mismo, por no cumplir los requisitos o con-
diciones establecidos a tal fin en la Orden de 16 de
junio de 2004, de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y que se concreta en el hecho tercero de
esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el titular de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses; ambos plazos contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, sin perjuicio del ejercicio, por parte del intere-
sado, de cualquier otra acción que estime conveniente
a su derecho.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta la notificación ex-
presa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre de 2004.-
La Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, p.d., la
Directora General de Servicios Sociales (Orden de
16.6.04; B.O.C. nº 24, de 29 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, María del
Carmen Hernández Bento.
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1268 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 15 de marzo de 2005,
relativo a notificación de la Resolución de
24 de febrero de 2005, por la que se pone
fin al procedimiento ante esta Dirección Ge-
neral, poniéndolo en conocimiento a D. Ju-
lio García Baquero.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2005, registrada bajo el nº 0271, de 4 de
marzo, por la que se pone fin a procedimiento in-
coado por esta Dirección General de Protección del
Menor y la Familia, en el domicilio obrante en el
mencionado expediente, se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en cono-
cimiento de Julio García Baquero, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe
Felipe, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para te-
ner conocimiento íntegro del mencionado acto y
dejar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y
la Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1269 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 28 de marzo de 2005,
relativo a notificación de la Resolución de
20 de septiembre de 2004, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección
General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
Esther Lidia Mújica Suárez y D. Rafael Mar-
cos Gómez.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004, por la que se pone fin a proce-
dimiento incoado por esta Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia, en el domicilio obrante
en el mencionado expediente conforme a lo esta-
blecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de
Dña. Esther Lidia Mújica Pérez y D. Rafael Mar-
cos Gómez Pérez, que podrá comparecer en el pla-
zo de diez días siguientes a la publicación, en la
sede de esta Dirección General, sita en la Aveni-
da San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª
planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y
la Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1270 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 30 de marzo de 2005,
relativo a notificación de la Resolución de
3 de febrero de 2005, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento a Dña. María
del Carmen Pacheco Díaz y D. Evelio Car-
ballo Rodríguez.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 3 de febre-
ro de 2005, por la que se pone fin a procedimien-
to incoado por esta Dirección General de Protec-
ción del Menor y la Familia, en el domicilio obrante
en el mencionado expediente conforme a lo esta-
blecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de
Dña. María del Carmen Pacheco Díaz y D. Evelio
Carballo Rodríguez, que podrá comparecer en el
plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en la Ave-
nida San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe,
2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y
la Familia, María del Mar Arévalo Araya.
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1271 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2005, del Director, por el que
se procede a la publicación de la relación
de empresas que han obtenido la calificación
como empresas de inserción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 5.6 del Real Decreto 32/2003,
de 10 de marzo, por el que se regula la inserción
sociolaboral en empresas de inserción (B.O.C. nº
57, de 24 de marzo), el Servicio Canario de Em-
pleo procede a la publicación de la relación de
empresas que han sido calificadas como empresas
de inserción por Órdenes de la Excma. Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales de fechas 24
de septiembre y 30 de noviembre de 2004, y que
son las siguientes:

- “ISONORTE EMPLEO, S.L.”

- “PRODUCTO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, S.L.” 

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1272 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 7 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va y aprobación de proyecto de la instala-
ción eléctrica denominada Conexión a red
para planta solar fotovoltaica de 1,5 mw en
Las Tabladas, ubicada en Las Tabladas, tér-
mino municipal de San Nicolás de Tolenti-
no (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/021.

Solicitada autorización administrativa y apro-
bación de proyecto ante esta Dirección General de
las instalaciones eléctricas que se citan en el ex-
pediente nº AT 04/021, denominado: Conexión a

red para planta solar fotovoltaica de 1,5 mw en Las
Tabladas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Aerogene-
radores Canarios, S.A. (ACSA), con domicilio en
calle Dr. Apolinario Macías, 35, bajo, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el
establecimiento de una línea subterránea, trifási-
ca, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en
línea Ansofe (S.E. Guía) entre C-103.400 “El Fu-
rel” y el CT C-101.150 “Euhocan” y su final en cen-
tro de maniobra y control de la planta fotovoltai-
ca en Las Tabladas, con longitud total de 1.000 metros
y sección de 1 x 150 mm2 Al, afectando al térmi-
no municipal de San Nicolás de Tolentino.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie, situado en Las Tabladas, que al-
berga 2 transformadores de 1.000 kVA cada uno,
y una relación de transformación de 20/0,420 kV,
así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
170.386,02 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2005.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Anto-
nio León Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1273 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 10 de marzo de 2005, relativo a la con-
cesión de los terrenos de dominio público hi-
dráulico necesarios para la ejecución de
obras de encauzamiento en el barranco de
Las Lagunetas o de Guayonge, en el térmi-
no municipal de Tacoronte.- Expte. admi-
nistrativo nº 533-C.C.P.

Con fecha 23 de febrero de 2005 se ha registrado
de entrada en las dependencias del Consejo Insu-
lar de Aguas de Tenerife el Decreto, de igual fe-
cha, dictado por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Tacoronte, por el que se resuelve
solicitar concesión administrativa de los terrenos
de dominio público hidráulico necesarios para la
ejecución de las obras de encauzamiento del Ba-
rranco de Las Lagunetas o de Guayonge contem-
pladas en el Proyecto de urbanización denomina-
do “El Patronato 3ª Fase. Casco urbano de Tacoronte”,
redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Luis Sanz
Fernández en diciembre de 2003. Las menciona-
das obras consistirán en la ejecución de una alcantarilla
de hormigón en masa del tipo A3 de las contem-
pladas en la I.C. 4.2 para pequeñas obras de fábrica,
de 17 metros de longitud, con la finalidad de unir
las dos márgenes del mencionado barranco como
prolongación de un vial existente; y ello entre los
puntos de coordenadas U.T.M. de localización, re-
feridas al Sistema de Coordenadas del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife del año 1996, a escala
1:5.000, X = 361.820, Y = 3.151.001, Z = 514 y
X = 361.809, Y = 3.150.995 y Z = 515, dentro del
término municipal de Tacoronte.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 44,
en relación con el artículo 34.3, del Reglamento
de Dominio Público Hidráulico de Canarias, apro-
bado por Decreto 86/2002, de 2 de julio (B.O.C.
nº 108, de 12.8.02), se abre un período de infor-
mación pública de veinte (20) días, contado a par-
tir de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, para que cualquier
persona física o jurídica pueda presentar las re-
clamaciones que estime pertinentes. Durante el
mismo período de tiempo la solicitud, junto con el
expediente de su razón, estarán de manifiesto en
las dependencias de este Organismo, calle Leon-

cio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta prime-
ra, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2005.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1274 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 5 de abril de 2005, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2
de Santa Cruz de Tenerife, del expediente ad-
ministrativo del recurso contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Doctorado
de la Universidad de La Laguna de 25 de ene-
ro de 2005, que desestima la reclamación de
la recurrente sobre la calificación obtenida
en el examen del Diploma de Estudios Avan-
zados, convocatoria de octubre de 2004, en
el Programa de Ciencias de la Vida, y se em-
plaza a los interesados en el recurso nº
122/2005, Procedimiento Ordinario.

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, de
fecha 28 de marzo de 2005, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 122/2005, Procedimiento
Ordinario, seguido a instancia de Dña. María Lui-
sa Amador Delgado.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
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de que los interesados en el recurso nº 122/2005,
Procedimiento Ordinario, promovido por Dña. Ma-
ría Luisa Amador Delgado “contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Doctorado de la Uni-
versidad de La Laguna de 25 de enero de 2005, que
desestima la reclamación de la recurrente sobre la
calificación obtenida en el examen del Diploma de
Estudios Avanzados, convocatoria de octubre de 2004,
en el Programa de Ciencias de la Vida”, puedan com-
parecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve
días contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución.

La Laguna, a 5 de abril de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

1275 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 5 de abril de 2005, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2
de Santa Cruz de Tenerife, del expediente ad-
ministrativo del recurso contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Doctorado
de la Universidad de La Laguna de 25 de ene-
ro de 2005, que desestima la reclamación de
la recurrente sobre la calificación obtenida
en el examen del Diploma de Estudios Avan-
zados, convocatoria de octubre de 2004, en
el Programa de Ciencias de la Vida, y se em-
plaza a los interesados en el recurso nº
124/2005, Procedimiento Ordinario.

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, de
fecha 30 de marzo de 2005, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 124/2005, Procedimiento
Ordinario, seguido a instancia de Dña. Irga Sibis-
se González González.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-

ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 124/2005,
Procedimiento Ordinario, promovido por Dña. Ir-
ga Sibisse González González “contra la Resolu-
ción de la Comisión Permanente de Doctorado de
la Universidad de La Laguna de 25 de enero de 2005,
que desestima la reclamación de la recurrente so-
bre la calificación obtenida en el examen del Di-
ploma de Estudios Avanzados, convocatoria de
octubre de 2004, en el Programa de Ciencias de la
Vida”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolu-
ción.

La Laguna, a 5 de abril de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2
de Santa Cruz de La Palma

1276 EDICTO de 30 de septiembre de 2002, re-
lativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio de cognición nº 249/00.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

“SENTENCIA.- En Santa Cruz de La Palma, a 26
de septiembre de 2002. Por D. Blas Regidor Mar-
tínez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 2 de Santa Cruz de La Palma, han si-
do vistos los autos de juicio de cognición seguidos
en este Juzgado con el nº 249/00, promovido por
la procuradora de los Tribunales Gloria Isabel Za-
mora Rodríguez, en nombre y representación del
Banco Santander Central Hispano, S.A., actuando
bajo la dirección letrada de D. Juan Antonio Ro-
dríguez Díaz, contra D. Stefano Bardella Sartori,
declarado en rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad.

Fallo: que estimando como estimo íntegramen-
te la demanda interpuesta en su día por la pro-
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curadora de los Tribunales Dña. Gloria Isabel Za-
mora Rodríguez, en nombre y representación del
Banco Santander Central Hispano, S.A., contra D.
Stefano Bardella Sartori, condeno a éste a que
abone a la parte demandante la cantidad de 596.890
pesetas, 3.587,38 euros, más los intereses pacta-
dos de esta cantidad, en su defecto legal, a contar
desde la fecha de interposición de la demanda. Se
imponen las costas causadas a la parte demanda-
da.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, cabiendo en
su contra recurso de apelación a interponer ante es-

te mismo Juzgado en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación y del que conocerá en su
caso la Ilma. Audiencia Provincial. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y como consecuencia del ignorado paradero
del demandado Stefano Bardella Sartori, se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula de no-
tificación.

Santa Cruz de La Palma, a 30 de septiembre de
2002.- El/la Secretario.
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